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EST-VCT-PARI-032 
ESTADO PARI No. 0032-2023 

 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL IBAGUE 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 
y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 3 de mayo de 2023. 

 
TIPO DE 

TRÁMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

PHC-08061 
FALAN GOLD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

02-05-2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO- 
GSC- 

000003 

 
 

 

 

 SAS 
  MIRANDA GOLD 

 500464 
COLOMBIA II 

LTD SUCURSAL 
  COLOMBIA 
  MIRANDA GOLD 

 501725 
COLOMBIA II 

LTD SUCURSAL 
  COLOMBIA 
  MIRANDA GOLD 

 
501724 

COLOMBIA II 
LTD SUCURSAL 

CONTRATO DE  COLOMBIA 

501737  CONCESION 
  ACTIVOS 

 QAE-08001 
MINEROS DE 
COLOMBIA 

  S.A.S. 
   

  MINERALES 

 QLV-08191 
SANTA ANA 
COLOMBIA 

  S.A.S. 
  ACTIVOS 

 
QB4-08001 

MINEROS DE 
COLOMBIA 

  S.A.S 
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**El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
 

Se desfija hoy, 3 de mayo de 2023 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el 
número de Estado. 

Coordinador Grupo de Seguimiento y Control Zona Occidente 

Elaboró: Sandra Yamile Monroy Perea 

Comentado [SYMP2R1]: 
JOEL DARIO PINO PUERTA 

Comentado [UdW1]: 

 
 
 
 
 

 
RFO-15171 

502272 

EATON GOLD 
S.A.S 

502028 

RAP-08001 

MINERALES 
SANTA ANA 
COLOMBIA 

S.A.S. 

 
RC2-08051 
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